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íOBIERHO D i U  F R O T O  A D i ALBACETE,
C IR C U LA R  N U M ER O  3 0 4 .

Por el Sr .  Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 2 2  de Julio próximo pa
sado se ha comunicado á este Gobierno de provincia fa 
Real orden siguiente.

»EI Sr.  Ministro de Hacienda con fecha 6 del cor
riente dice al de la Gobernación del Reino lo que si
gue — He dado cuenta á la Reina (Q. D.  G.) del ex - 
¡rediente promovido por el Sr .  Comisario general de 
Cruzada con motivo de haberse negado los A y u n t a -  
míenlos de varios pueblos á recibir y recaudar el un — 
porte de los sumarios: de la Real orden de 17 de En e
ro último, expedida por el Ministerio del digno cargo 
Je  V .  E. ,  y  de los demas antecedentes relativos á este 
asunto, y enterada de todo S .  M.,  teniendo presente que 
jaS razones alegadas por varios Ayuntamientos,  y tras
mitidas por el Gefe político que era de Granada,  no 

bastantes á excusarlos del deber en que se hallan 
de la expedición de las bulas: atendiendo ó que esta 
obligación no se halla expresa terminantemente en la 
jeY ^municipal, está de hecho comprendida en ella, por-  

“ es el cumplimiento del reglamento especial de C ru 
zada aprobado por S .  M.  en 31 de Mayo de 180%, 
que no ha sido derogado, y cuya prevención en esta 
par te  puede y debe ser considerada como carga conce
jil; y finalmente, considerando que el dorogar lo p re 
ceptuado en el citado reglamento de la Gracia seria 
aumentar extraordinariamente los gastos y alterar la ley 
¿e presupuestos, ha- tenido á bien S .  M. resolver que  
los Ayuntamientos so hallan obligado á recibir y ex
p e n d e r  los sumarios, como lo han verificado hasta aqui ,

significando su soberana voluntal de que por el Minis
terio del digno cargo de V .  E.  se hagan las preven
ciones que estime oportunas á quien corresponde.»

En su consecuencia he dispuesto, se inserte en el 
Boletín Oficial para conocimiento de los A yuntamien
tos de esta provincia con el obgelo de que dispongan 
lo conveniente á su cumplimiento. Albacete 1. °  de 
Agosto de 1 8 5 0 . — P , A. D. S .  G .— Francisco R u b io .

O T R A  N U M E R O  3 0 5 .

Provincia de Albacete .— Partido de Casas Ibañez.  
Socorro de presos pobres.— Tercer trimestre de 1 8 5 0  
Presupuesto y  derrama que forma el Alcalde constitu
cional de a vil,a de Casas Ibañez, capital del partido 
judicial del mismo nombre, en unión de los Comisio
nados de los Ayuntamientos de los demás pueblos de él, 
y que han concurrido á virtud de la convocatoria di
rigida al efecto por el primero con fecha siete del pre
sentes mes. de las cantidades que se calculan indispensa
bles para atender á las obligaciones de esta cárcel N a 
cional en el tercer trimestre que va corriendo: á saber.

P R E S U P U E S T O  DE G A S T O S .  Reales. M rs.

Para el socorro diario de veinte y siete presos 
pobres existentes en treinta de Junio, al 
respecto de real y medio á cada uno. 3 7 2 6  })

Para ídem de otros tres ídem que han in
gresado desde primero del actual hasta  
ja fecha, al propio respecto. ,

Para idem ídem de otros dos idem existm L'
tes en la cárcel de Albacete, ñ ri: 
cion de la Subdelegacion de R "-P°si- 
que se socorren con los fondo, ?
Casas Ibañez. ^  de

para la asignación del Alcaide. I
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Para la do los facul tat ivos .
Para alumbrado.
Para los socorros d e t r á n s i t o q u e  durante  

todo el tr imest re puedan ocurri r  en los 
veinte y dos pueblos del par tido,  y q u e  
deben s e r r e i n t e g r a d o s p o r  estos fondos 
con sugecioná l a R e a l ó r d e n  de trece 
de s e t i e m b re  de m i lo c b o c i e n t o s c u a -  
r e n t a y  nueve .

Para o b r a s y  reparos  d é l a  cárcel, según 
presupuesto  parcial q n e s e a c o m p a ñ a r ú  
a l p r e s e n t e .

%
8 6

1 6 6

66

cientos c incuentas — El AlcaldeGonsti tucional  de Gasas 
Jbañez .^osd Ubcirrci.

M habiendo sido aprobados por este Gobierno de 
provinciae l  p r e s u p u e s t o y d e r r a m a q u e  anteceden; reen
cargo á las municipalidades contribuyentes la mayor 
puntual idad en el pago de las cuotas que  lleban se
ñaladas,  bien entendido,  que si por el Alcalde de la 
cabeza de partido le da par te á mi autoridad de que 
n o b a n  llenado este deber,  exi j i ré i r remis ib lemen teá los  
Ay untam ientos  morosos la multa de c ienrs .  vn .  A l b a -
cete l . ^ d e  Agosto d e 1 8 5 6 . — P .  A .  D . E .  G . —  El

2 4 0  » Secretario,  Francisco Rubio.

Total de gastos.  5 3 0 4  
S e  bajan por sobrante de la cuenta del se

gundo t rimestre.  7 9 5

Deben repar t i rse en t re  los pueblos .  5 2 2 4  2 9

D I S T R I B U C I O N .

T o m an d o  por base el censo de población comu
nicado por el Gobierno Super ior  de esta provincia bajo 
ci rcular número '108  inserta en el B o le tín  O ficia l de la 
misma número  31 de  I 3  de Marzo del corriente año.

O T R A  N U M E R O  3 0 6 .

Provincia de Albacete .— Part ido de jUcaráz .— Ter
cer t rimestre de 1 8 5 0 . — Presupuesto  y repartimiento 
que  el Alcalde constitucional de esta ciudad cabeza de 
par t ido ,  forma de las cantidades que se necesitan para 
socorro de presos pobres y demás atenciones carcela
rias,  en conformidad á lo prevenido por ni S r .  Gober
nador  de esta provincia para el Lercei trimestre del cor
r iente año.

Reales. M rs .

P U E B L O S .

Casas Ibañez .  
Abengibre .
Alatoz.
Alborea.
Alcalá del 3ucar.
Balsa.
Carcelen .
Casas de Juan N u ñ e z .  
Casas de Ves .  
Lenízate.
Fuentealvi ila.
Golosalvo.
Jorquera.
Mahora .
Moúlleja.
Na vas .
P o zo -L o r en te .
R ecu e ja .
Toya .
Vaideganga.
Villamalea.
Villa de V e s .

A lm a s . R ea les. M rs .  P ara  socorro de veinte y  ocho presos que

real y medio diario.
P a r a  el socorro á los presos de tránsito,
P o r  asignación á los Facultat ivos  de medi

cina y cirujia de es ta  ciudad por la asis' 
tencia á los presos.

P o r  la dotación del Alcaide.
Pa ra  reparos del edificio.
Papel  sellado y común para la formación de 

este presupuesto y cuentas respectivas.

Total .
Por déficit contra el loado por resultas di 

la cuenta anterior.

2 1 9 1 4 8 3 11
8 9 0 1 9 6 11
9 7 0 2 1 4 »

4 3 5 0 3 5 6 21
2 5 5 8 5 6 4 9
4 0 3 9 2 2 9 7
4 4 0 3 3 0 9 1 6

4 8 3 4 0 6 1 9
4 7 6 2 3 8 8 2 3

6 8 2 4 5 0 4 5
9 8 4 2 1 7 4 6
4 9 1 4 2 5

4 8 8 7 4 1 6 9
4 5 2 6 3 3 6 21

7 0 5 1 5 5 1 8
7 4 2 4 5 7 2
4 2 0 9 2 2 2
5 6 2 4 2 4 »
4 7 0 3 7 4 7
9 7 0 2 1 4 »

4 5 5 8 3 4 3 2 3
8 5 0 4 8 7 4 7

2 3 8 6 3 5 3 2 3 4 0

Líquido repartible.

3 8 6 4 »
6 0 »

8 0 »
4 5 0 »
2 0 0 »

4 6 »

4 6 7 0
3

»

71 4 2

47 4 1 4 2

D IST R IBU C IO N . A lm a s. Reales. M rs.

RESUMEN.

5 3 2 3  1 0  
Diferencia de «

clones de maravedí p  8 ^  1 5  causada por  las mac
al respecto  de siete %  e' P i r a t e o  que se ha verificado 
Cap i tu la r  de Casas IbJñ* ^ medl°  Por cada alma.  Sala 

1 2 °nce de Julio de mil o c h o -

Alcaráz .
Ballestero.
Bienservida.
Bogarra.
Bonillo.
Casas de  L áz a ro .
Cotillas.
Masegoso.
Ossa de M ontiel. 
Pate rna .  
Peñascosa.  
Bovedilla.
Riopar .
P»o bledo.
S alobre.

3 6 7 9  
95% 
9 7 4  

4 8 2 0  
3 0 9 5  
4 0 3 6  

4 1 6  
4 0 1 3  

6 6 7  
4 2 8 6  

9 4 9  
4 4 5  
9 0 0  
7%0 
8 9 0

7 6 3
1 9 7
20%
3 7 7
6 4 2
2 1 5

86
2-10
4 3 8
2 6 7
4 9 7

9%
4 8 6
1 4 9
1 8 4

30
2 4

8
30
20
%

4%
10
16
%
%

4 4
3%
4 7
2 8
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Víanos.
Villapa lacios.
Villaverde.
Viveros.

Total

Total presupuesto.

Repar tido demás por incómoda di 
visión.

1 8 5 7
8 9 3
4 3 9
8 0 7

3 8 5  2 2  
1 8 5  1 6

91 6
1 6 7  2 0

2 2 8 3 8  4 7 4 2  

4 7 4 1

o

1 2

2 7

Ha correspondido á siete mrs. por alma de las que 
tiene señaladas cada pueblo de los del partido según lo 
calculado á presencia de los Comisionados de los pueblos 
en el presupuesto del primer trimestre.  Alcaráz y Julio 
tres de mil ochocientos cincuenta .— M anuel B aillo .

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno el pre
supuesto y derrama que anteceden, los Ayuntamientos  
contribuyentes procurarán satisfacer las cuotas que de
ban señaladas con la oportuna puntualidad para evitar 
todo perjuicio en tan interesante servicio, y las recla
maciones que de no hacerlo, se producirían por el A l 
calde de la cabeza del partido, como ha sücedido hasta 
hoy.  Albacete 2  de Agosto de 1 8 5 0 . — P. A .  D.  
S.- G . — El Secretario,  Francisco Rabio.

O T R A  N U M E R O  3 0 7 .

Habiendo observado con disgusto que algunos Al
caldes dependientes de mi autoridad no remiten con 
la exactitud que debieran los estados de penados su ga
tos á la vigilancia de la autoridad según se previene 
en Real orden circular de 2 8  de Noviembre de 1 8 4 9 ,  
inserta en el Boletín Oficial de esta provincia núm.  
-149, les encargo que en lo sucesivo lo hagan de la 
manera que se manda en el articulo 1 0 de la mis
m a .  Albacete 5  de Agosto de 1 8 5 0 . — P.  A .  D.  S .  
G. ,  El Secretario, Francisco R ubio .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC I A .

R e a l O rd cn .= S ecc io n  Tercera.

Por el Ministerio de Hacienda, se ha comunicado 
á este de Gracia y Justicia*, la Real orden que sigue: 
» Enterada la Reina de una consulta ditigida á este 
Ministerio por la Dirección de Fincas del Estado, m a
nifestando la necesidad de que se encargue á las admi
nistraciones del ramo en las provincias, la de los bienes 
concursados en que tenga derecho cierto ó presunto la 
Hacienda pública en representación de Conventos, Ca
pellanías, hermandades  y demas corporaciones de esta 
dase ,  se ha servido mandar conformándose con el p a -  
reCer de la Dirección de lo contencioso, signifique á 
y  E- su voluntad de que por el Ministrio de su dig
no cargo se prevenga á los Juzgados de primera ins
tancia y Tribunales superiores, que en todos los asun

tos en que haya que constituir en administración bi e
nes raíces, por que la Hacienda pública ha reclamado 
derechos, se encargue dicha administración á la de F i n 
ca? del estado, siempre que en ello no quebranten dis
posiciones legales, ó pueda hacerse sin inconveniente, 
á juicio prudente de ¡os mismos Jueces, haciéndose por 
este Ministerio igual prevención á los que le están s u 
bordinados.» Y  enterada S .  M. se ha servido mandar  
se participe á los Jueces, á les Tribunales superiores y  
al Ministerio Fiscal para su inteligencia y cumplimiento. 
Madrid 3 0  de Julio de 1 8 5 0 . —-A rrazola .

Es copia de la Real orden inserta en la Gaceta 
del miércoles treinta y uno de Julio último número 
586 1  de que certifico.— Y  para su inserción en el B o 
letín Oficial de esta provincia libro la presente yo el 
Secretario de la Sala de Gobierno,  en Albacete á dos 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta.— V . °  B.° S a 
la s .— Vicente M aría  de Cania.

M I N I S T E R I O  D E  A D M IN ISTRA CIO N  M IL IT A R  
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e ,

El Intendente Militar de Valencia con fecha 2 9  
de Julio anterior me dice lo que cipio. .

» El Exmo.  S r ,  Intendente genera! Mil i lar con 
fecha 2 6  del actual me dice lo siguiente.— El día 1 4  
del próximo Agosto á la una de la tarde tendrá lugar 
en esta Intendencia general y en la Militar de las Islas 
Baleares una segunda y  simultánea subasta para con
tratar el suministró de pan y pienso á las tropas y  
caballos estantes y transeúntes en aquel Distrito desde 
4.  °  de Octubre próximo á fin de Set iembre  de 1 7 5 1 ,  
con sugecion al pliego general de condiciones y Rea l  
orden de 2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 . — Lo participo 
á V .  S .  para que inmediatamente 'disponga la publ i
cidad de dicho acto avisándome de quedar  egecutado.—  
Lo que traslado á V .  para que disponga su inserción 
en el Boletín Oficial de esa provincia dándome cono
cimiento el número que tenga efecto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y  demás efectos. Albacete 2  de Agosto de 1 8 5 0 . —  
Él Comisario de Guerra ,  Raxjmundo M arques.

El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
2  del a c tu a l  me dice lo que copio.

»EI Exmo.  S r .  Intendente general Militar con 
lecha 31  del mes próximo pasado m e dice lo que  
s ig u e .— No habiendo considerado aceptables los precios 
obtenidos en la subasta celebrada en esta corte el dia 
g g  del actual para contratar el suministro de pan y  
pienso á las tropas y caballos estantes y t raseñales  en  
la demarcación de la Capitanía general de Castillo U

en los estrados de esta Intendencia nGn, r , ' lcltacion 
del próximo mes de Agosto ¿ ¡a n a Var9 dia

cuYo acto tendrá lugar con entero e ^  de ia tard° 
general de condiciones que  es ta rá '  ¡ ^ c i o n  al plmg^ 
Secreta,¡a de la m.sm» ,  con ¿
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triccienes prescritas en la Real  orden de 2 6  de Di-  
c i em hrede  1 8 4 6  y  en la de 4  de Junio último que  
fi jael  modo con que podrán adm i t í r se la s  proposiciones 
por provincias; sirviendo de gobierno ú los que in t en
ten tomar parte en dicha licitación que esta ha  de 
girar para la totalidad del Distrito sohre una  p r e p o 
sición presentada y sostenida para el referido acto per  
Don Joaquín A r a m b u r n , e l c u a l  ofrece encargar se  de 
aquel servicio á losprecios  de diez y  seis tres cuartos 
mrs .  ración de  pan,  catorce rs. ve in te  y  ocho mrs .  
fanega de cebada y sesenta y cuatro  m rs .  a r roha de 
paja c o n h a j a  ú e s t o s p r e c i o s d e u u  cuarto  de r e a l p o r  
ciento s e h r e e l  total importe del sumin is t ro .— Y  l o m a -

nifiesto á V .  para su c o n o c im i e n t o y á  f i i n d e q u e  
inmedia tamente  dé publicidad á la mencionada subasta,  
advirt iendo que no se admitirá ninguna proposición que 
no sea mas baja que  la que sirve de b a s e p a r a  este re
mate  y avisándome de quedar  pub l icadodicbo acto .— D 
Lo que traslado á V ,  para que sin perdida de tiem
po disponga se inserte e n e l H o A ñ A  de esa pro
vincia dándome conocimiento del numero en que ten
ga efecto.»

Lo  que se pone en conocimiento del público al fin 
incado. Albacete 5  de Agosto d e 4 8 5 6 . — E lG om isa-  
rio Guerra,

R eu n id o  este Consejo el día de  aye r ,  con asistencia del S r .  Comisario de Guerra ,  á fin de cumplir con lo
prevenido en el artículo 4 .  °  de la Rea l  orden de 2 2  de Marzo del corriente año, acordó fijar á las especies que
p u e d a n  suminis t rarse  á  las tropas del Ejérci to y Guardia  Civil en el mes  de Julio, en cada uno de los partidos j u 
diciales de esta provincia los precios siguientes.  j

PARTIDOS.
Raciones de pan 

1 1¡2 libras. 
R s. M rs.

Fanegas de 
cebada. 

R s. M rs.

Albacete.  . . . . . » 4 6 4 7  »
A l m a n s a . ................................ 2 4 2 2  »
A lca ráz ..................................... » 4 4 1 4  »
C h in ch i l l a ............................... » 21 1 9  »
Casas Ib añez  . 7) 24 4 8  »
Hellin . . . . . . 2 4 2 0  »
L a  Roda.  . . x> 2 2 4 6  »
Y es  te. . . . . . . » 4 8 4 8  »

Arroba de 
paja, 

Jts. M rs.

2
3
4 2 
4 
2 
4 
1

»
»
»

2 3
»

•17
4 4
1 2

Id. de aceite. 

R s. M rs.

6 0
6 3
5 4
5 8  
5 0  
4 8
5 9  
5 2

»
»
»
»
»
7)

»
»

Id. de leña, 

lis.  Mrs.

»
»
»
»
»
2

»

20
2 4
4 2
2 4
3 2
4 7
20
4 2

Id. de carbón. 

Rs. Mrs.

2
2
2-2
2
2
2
2

»
»
»
»
»
»
»
»

de Agosto de 1 8 5 0 . -
~ . X, , v, v  VUU1UI jJU  I U V*V. Í3V# 1UVIIUUU w « v i* VJ tJ '

-E .  P .  L u is  A n ton io  M eoro.-— A nton io  Vicente H errero , Secre tar io .

Don Cahsto Bello Juez  de pr imera instancia de esta 
ciudad de Alcaraz y su Par t ido .

P o r  el presente,  y término de nueve dias se cita 
y -lama á Juan F ranque sa  vecino de Caravaca para que  
se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de 
su retidencia para hacerle saber la sentencia definiti
va,  pronunciada en la causa que contra el mismo y 
otros consortes estoy inst ruyendo por los alborotos, 
ocurridos en las fábricas de S .  Juan de esta jur isdic
ción, y también para que  el indicado Franquesa  sea ci— 
lado y emplazado para  ante  el Super i o r  Tribunal  de 
este territorio apercibido que de no hacerlo le p a r a r á

y  Z erjUüCI°r TJe  h a ya ,u§ a r ‘ Dado en Alcaráz á veinte 
Beí to°D^p ochocientos c incuenta . — Catisto

or su mandado,  Sebastiati Camilo L ó p ez .

Don F é l ix  A\v —
de esta vil íe^2 ^ renas .> Juez  de primera ins tancia 
en actual a R °da  y su partido; que  de estar

Por  el pres(;;ii^ CrG*cro e l infraescrilo escribano d a  fé -

nregon y edicto á V.Cl' ° ’ ^ am ° y emplazo per  prim 
J  ^  ^ ^ ^ M a r ü P c r e l ,  vecino de Ca

mer  
r -

let,  de oficio carretero,  contra quien y Francisco García 
hijo de Manuel ,  vecino d é l a  Puebla de Vailbona pende 
causa de oficio, sobre haber  atropellado con los cabros 
q u e  guiaban á Francisco Poveda,  en el camino Real 
é inmediato á la villa de Minaya,  de esta demarcación 
de cuyas resultas murió,  para que  dentro de nueve dias 
siguientes,  desde hoy,  se presente en la cárcel con ob
jeto de recibirle declaración indagatoria,  y defenderse 
de la culpa que contra él resulta, que  si lo hiciere será 
oído, y guardada su justicia; y en su rebeldía continua
ré la causa sin mas citarle ni llamarle, y los autos v di
ligencias se notificarán en los estrados de esta Audiencia 
q u e  desde luego señalo, y le parará el perjuicio quC 
haya  lugar,  pues  asi lo llevo acordado por auto de este 
día- Y  para que  llegue á noticia de todos, y del indi
cado reo prófugo, mando fijar el presente en la R 0da á
t reinta y uno de Julio de mil ochocientos cincuenta.__
F é l ix  A lv a r e s  A re n a s .— Por  su mandado, F elipe Ce- 
Ir ia n  B o ru g a .

^  IMPRENTA DE JOSE Y R A FA EL S E M A , ""
calle de la Concepcim  n ú m . 2 .
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